
JDO. lA.INST.E INSTRUCCION N. 1 PALENCIA 

SENTENCIA: 00046/2023 
UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO 

OR4 ORDINARIO DEFENSA COMPETENCIA-249.1.4 0000222 /2022 
Procedimiento origen: ORO PROCEDIMIENTO ORDIN

A

RIO 0000223 /2022 
Sobre RECLAMACION DE CANTIDAD 

DEMANDANTE D/ña. R 
Procurador/a Sr/a. 
Abogado/a Sr/a. 

DEMANDADO D/ña. PSAG AUTOMOVILES COMERCIAL ESPAÑA S.A. 
Procurador/a Sr/a. 

Abogado/a Sr/a. 

SENTENCIANº 46/2023 

En Palencia, a catorce de enero de dos mil veintitrés. 

Vistos por D ª PALOMA MARTIN GALLEGO, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Primera Instancia e Instrucción n º 1, y de lo 
Mercantil de Palencia, los presentes autos de procedimiento 
ordinario en reclamación de daños derivados de infracción de 
la normativa sobre competencia seguidos al n º OR4 222/2022, 
promovidos por el Procurador Sr. - ••••• en nombre y 
representación de D. R , bajo dirección 
letrada de D. ••■ •••■ ■••■ ••••• frente a PSAG 
AUTOMÓVILES COMERCIAL ESPAÑA, S.A., representada por la 
Procuradora Sra. ■•••■•••••• bajo dirección letrada de 
D. - ■■■■■■■■■■■ dicta la presente resolución sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Por el Procurador Sr. - ■•••• en nombre y 
representación de D. se formula frente a PSAG 
AUTOMÓVILES COMERCIAL ESPAÑA, S.A., demanda de responsabilidad 
extracontractual en reclamación de daños y perjuicios causados 
por infracción de las normas de competencia, solicitando una 
sentencia por la que: 
l. Condene a la demandada a abonar a mi mandante, la cantidad
de TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS CON OCHO CÉNTIMOS
(3. 860, 08€), en resarcimiento de los daños sufridos por la
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MODO DE IMPUGNACION. - Notifíquese la presente resolución a las 

partes, haciéndoles saber que es firme, y que contra la misma 

no cabe interponer recurso alguno. 

Así, por 

Instancia, 

la presente, resol viendo def ini ti vamente 

lo pronuncio, mando y firmo. 

LA MAGISTRADA-JUEZ 

en Primera 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 




